
 

 

 



  

Informa de comisario reso los cudos Financieros el jercico condeaco 2017 
12. Estado fiencieos deejeso socio 2017 y resolver some el destino de os estas 
13. Lectur y aprobación elaci 
Especial e individuulmente se convoca al comseno de le COMPAÑIA TAXI EJECUTIVO: 
TANSEGEJECUTIVO $, señor Jorge Low Lacto Gotiérez, cuyo domi e en l crudad de 
Latacuago, calle Amionia Velo 21-15 y José Maria Urbina, y h vu corro electónico 

¡via lifihotmail com, 
Latacunga. 21 e juvo de 2019 

  

Leida la corvocatocia el Presidens dispone que se tte el primer ponte del orden del ía 

1. Informe de Gerente General alos estados financieros rectiicacorios del ejercicio económico. 
2014, 

Tom la palad si soñor gorcme y da lectura al informe correspondiente a los estados 
financieros rectificaocis del eyerccio económuco 2013, el mis que es puesto doposición 
detajuma 
El señor Jorg Luto mociona que la junta general extrorduaria de accionista, apructe e nieme 
de gerente peneral vonesponcicu los estados fnancerosrectatris del eee económco 
2014, moción que es apoyada por los señores Elo Guerra y Jorge Arequipa y e soctida a voaión.   

RESOLUCION: la junta general eximordinacia de accionitm de la COMPAÑIA TAXI 
EJECUTIVO TAXSEGEJECUTIVO SA. resuelve pr unanimidad del cpital social presente, 
prota el míncme de gerente gencral os cmtados financieros cectficorios del ado 2014 

Se deja constancia que los adinisradore no votan conforme lo establece la Ley de Compañías 

Se dispane que se mate el suis puso. 

2. Unforme de comisario revisor os estados fisancierosrectifietorso del ejercicio económico 
2014, 

Tama la palabra el señor Jorge Lito, quien da lectura su iforme de comu correspondiente 
los etados financieros rectifieorios del ejercicio ecofémico 2014 y lo pone a considernción dela 
sun, 

  

Toro la palabra el sor David Mallo quien mociona que la ura genal ordinaria de ncionstas 
"rub el infrmo del comino reviorcomesponciecreu lo estados Bnancieosrecrficanoron del 
ejeriioecoróntco 2014, l que es apoyada porel señor Disgo Chluica y es sometida a votación 

  

¡Se deja constancia que los acumstradores no voan confor lo establece la Ley de Compañías.



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


